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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTO S

Número 3347

LA IiNifiN

Bases par2 la provisián en propiedad por
el sisterna de oposiciór libre de una pla-
za de Polic[a► Local, vacxnte en la plsin-

ftancionstritas de este Excmo .;;lia di
Ayuntamient o

En cu~tplimient4 de? acuerdo adop:a
`±c.. *a~t, el ~ xcr~to . Ayu:itamiento C-"len o

r"d 5 í:¿e enero de 1 990, por el presente
se ar;irl:cia la provisión de una plaza de
policía ftiacal, encuadrada en la esc:~:ía de

ión E.,special :. subescala de
~~rviE,:icjs kspic.ii.les, de este Excmo .
~y-1 .i±:mi,r;to con arreglo a las siguien-

EASf? S

~ °l yll.ijetu de i a convocxtur°a ,

F, o, ;;eto de ld pieseni.e convr"telrid
C!i 4~}19f'dad , é,rc,dian.tá' e t

s .:á~c~ ác opos ;sión libre de una plaza
r átli . .̂i i i .liGal, que 1,3i Stará sus se ,
á 3?ai de 1'jr.:Jrtri ; án. ZPacw,-

r :. .i .::rct ?!a d t, pe rs'JnJS! fuitcioñt~-

J? fA-wrt'x~':?iíeTi~z M~' ;l~(áT'á~3

e< { :.: ~ de .~4rlmini4tr tb:r•a L~^ ~~ :,1, 5~

.c's .%.iñ3 dw, ;~~fvF:ií7s ESpmaleS, dotada

e_á741uR :.:nitc~s ; ~yrrespc~ndic sttts ál

- .•.rprs D, rnc lutua en ia Oferta de Em-
iec; correspondientc a 19F9 .

rg ',i oca .totia se r~~biicar~ rrí el1' ., .s . ~-0
C3t9(,? a.t é f,?Sr. ÉY:e.ll L.sa}"

d \ -',4.i.~~''Ja1 jr este :`9'✓ unia -

.dy 5 .>Ñ~. d áiiis -

yj ~<1=s' . r= rr r.>i Lte l r:,.=€adi; :=r .

v r3fi :ti . RNY]Y;áeitA tic lt-,t ~:Y`ui5f" ,

C F :. . ..5 .

c.i``n . :° v :. ~piidva iS ayios de edad
iána :ic=: el pla-~ c) :jr:r C-e 30

+ e~ n acíó3i ele inst.asr ;.i :r~ . Ci,tn-
;.rt el excese. ;e1 iírr.tte e~áxiino

a< <tiaú c :w yoSS ser~ic,ios computables
a ia A4i]r'ilnistra-

>

¿~~rar t! . t'<~,3 sesiórr dei titytio de i:ra-
duado o equivalente, o en con-

diciones de obtenerlo en la fecha en que
termine el plazo de presentación de ins-

tancias ,

d) No padecer enfermedad o defecto
físico que impida el desempeño de las
funciones correspondientes .

e) No haber sido separado mediante
expeúiente discipliisario, del servicio al
E._5t..ado, a la .ti Comunida:les á.utónci;' ¡as

o a la.s Ent:dad.e.w l .,x.ale,s, ii iiallarse'n-
habilitado para el de las fa .xcio-
n*_—i púlrlic.a.s ,

f} Te,;et pí estadu el s;.rvrc'o n:ilitar o
estar bxeriuY de su cumpiinriento sal3ro
que sea por causa de incapacidad física .

~) l star en posesión del permiso de
conducir A 2 v 82 .

fi '1 A?rar,?ar una talla mínir.r:a de 's,é;b
nsetros los varones, y 1,55 metros las

te co la op~ ;•,i4- <, . Pn ;•a z_ue ics as?. ;rar.-
teS deberán ri ld ri,,. bajo su'a-':^4;ii-

salya9t yue r¢'crrer"í tot1, :: y eaoli uvi
d : ia : -,clsidictortes estabiecida:, en la sa
i-'~á?iSC:ú de 1 :2 Conbll3l;c%t G t'3 t`i y iáiitY í

~as _:1 sef,,o . ~l ..fíc°e ~resralr ite d~i

en c>

,~.e,gistro á .és r°ár'ú: del .,»~ll t~13:i~Prlti , C+.[i .

ran tt r-i plazo de terrue -d ías ! ia.tiirale s
S on:all :,s a ;9é;'tif del `í5~8 1C tlii a i3f.]f¡1CI '?;

:g 'i' ap =.s.-i e'Llyd c;i Jdei a'`iuricl l"b de

Sá Ci etBol::5'in O[fldi3.i ~,Íc:i

F_,~~sS6df ; :-) .

t a,.•Ñ la 1frM..Fé,nta4iA)n de 5.J4':.ÁZI i^- .; ,

w :#;'íL?? jhVIrún utiliZ.ars . F1á1(l iiY _'~ (? ~

>a:, tii t4ia.: ~i~b~ecrdas en e l ~t t .=:u14 r5il

de la Ley i.:~ Ad=i>3iti i

ttk' ;i delsl.d`.' .::i ~a, : ;i~t~9 :'S~, `~e3 k'•.; :3i Ét7C. ..

re e¡ ~1£4 (CYÍiráirí£3°i` ~~e :.'S C~ xhalAQr rti-

Iresas:34-, en la.s arcas zru!tPcipales la can-

tidad tie 2 .000 pesetas, en concef,to we
derechos de eYa .nen, cantidad que rlo

po-~rá ser devue6ta m,ás q ue en e3 Lasv de

i3~i t?.áber si~:o Ftilniit6Jo a a~ :rt?Gii pL)'

iáb„1 tle ali,*llnt?s de iíts requisitos eXi-

gidos .

rsarta . Aaitnistón de aspirantes .,

pf es° ymtaci~:r ;.D:U€rad.o e ; plazo de
de insiartc ias se dictará resoíución de #a
Awcald9a -~ ;~robando la lista nrovisi ori ai

de aspir antes admitidos y excluidos y se
publicará en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» y en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento, a tenor del ar-
tículo 121 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, para reclamaciones, si
transcur: °do dicho plazo no se hubiere
formulado reclamación alguna, pasará la
lista provisional a ser definitiva sin ne-
cesidad de nueva vublicación .

Quinta. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador estará s,onsti-
atidu de la siguiente forma :

Previde€tte : e: Alcalde del Ayunta-
miento o ►niembro de la Corporación en
q uiect delegue .

~°crc~:ies :
-i.ín representante del Profesorado

Oficial desigr.ado por el lnst.ituto de Es-
tudios de Administración Local .

- i rR representa=ite designado por la
<':-)ríiur,id.id ,'.ijtónoma de la Región de
tLS e;r : : :~ .

~i Director ojefe del respectivo ser-

~ Is:IC ; Fe,ntro de ía especialidau, o, en su
un ±,~,-nico designado por el Pre-

*tt.?s5[~ de la t,()rporaciórt .

~:rl ~unciorlantR dt c,aa.erz, designa.
p, ;r ei Presidente de la ~orporac~ón .

Estará presei3te,. un representante tle la
iunta (¡.. Persenal ., e±egido por ésta, cG -
~5~~, .yb~av :adw~r, sin form3r i?ar te de[ Tri-
hunal .

En k d .~}4{~~iü,Vn p4d rán asistir c4m0

a) Júeí 1d 5 yZ~'. un ?:`,}~r!'~er5tar_it` Sisa cada

't ~
. t~ ~w =.~;- e; ~-ecretarlo de la Corpo.-

*aci~)n qu.r: aaa:ar:á. iarrrtaiér.s corw Secure-

E.ario del Tribe!t.al4 o fu.nciottay i2, ca crr,

i:Lxl' , s. - ..~t a

~>r Z:-s%siara wn suplente por+cada uno
de los t?ie.w~ros del T riburpal, para que
actúe er± e) caso de que no se integre en
el nrisn°,o el a tu:ar.

La composición del Tribunal se hará
p.~k>iic°a mediante anuncios en el KBol*-~
tít ; 0fi; :,'sal de la Región de Murc:ia>?, así
:..ocric: e.=t ci tablón de edic?os de la Oor-
prsraciórr .

El Tribunal no rY,,drá c~i:.*trstltutrse -m
actuar, sin la asistencia de más de la mi-
tad de sus miembros, sean tt.miares o su-
plentes .
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Sexta. Comienzo y desarrollo de la
oposición .

La oposición dará comienzo una vez
transcurridos al menos, dos meses des-
de la publicación del extracto de la con-
vocatoria en el «Boletín Oficial del Es-
tado».

Para establecer el orden en que debe-
rán actuar los aspirantes en aquellos ejer-
cicios que no se puedan realizar conjun-
tamente, se verificará un sorteo. La lis-
ta con el número obtenido en el sorteo
por cada aspirante, se hará púb li ca en el

«Boletín Oficial de la Región de Murcia»

y se expondrá en el tablón de edictos de]

Ayuntamiento, junto con el día, hora y
lugar en que dará comienzo la oposición .

Desde la terminación de un e jercici O

y el comienzo dei siguiArite, deberá trans-
Lurrir un plazo mínimo de 48 horas y un

plazo máximo de 20 días .

El dictado se calificará de 1 a 10 pun-
tos, restándose por cada falta de orto-
grafía 1 punto y por cada falta de acen-
tuación 0,50 puntos .

Las operaciones aritméticas se califi-
carán: la suma un punto ; la resta dos

puntos; la multiplicación tres puntos y
la división cuatro puntos .

Será necesario obtener un mínimo de
cinco puntos en cada una de las pruebas
de que consta este ejercicio .

5 .1 Ejercicio oral . Consistirá en con-
testar oralmente, durante 30 minutos co-
mo máximo, tres temas sacados a la
suerte de entre los que figuran en la pro-
gramación anexa ; dos correspondientes

a la parte general y uno correspondien-
te a la parte especial . Pudiendo el Tri-
bunal dialogar sobre estos tenias .

de las condiciones que para tomar parte
en la oposición se exigen en la base se-

gunda, y que son :

1 . Certificación de nacimiento, ex-
pedida por el Registro Civil correspon-
diente.

2. Copia autenticada o fotocopia (que
deberá presentarse acompañada del ori-
ginal para su compulsa) del título de
Graduado Escoiar o equivalente. Si di-
chos documentos estuvieran expedidos
después de la fecha en que finalizó el pla-
zo de presentación de instancias, debe-
rán los aspirantes justificar el momento
en que se concluyeron sus estudios .

3 . Declaración jurada en la que se ha-
ga constar que no ha sido separado me-
diante expediente disciplinario del servi-
cio al Estado, a las Comunidades Autb-
nomas, o a las Administraciones Loca-
les, ni se halla inhabilitado para el ejer-
cicio de las funciones públicas .

Los opositores serán convocados pa-
ra los ejercicios en llamamiento único,
salvo caso de fuerza mayor debidamen-

te justificado, y que apreciará libremen-
s~ el Tribunaí .

Séptima. fierclcios de la oposición .

Los ejerc:icios de la oposición consis-
tir2Jt :

i . ' Revonoci,é,ie3ttú

2 .1 Prueba psicotécnic.a .

3 ." -Prieba.s de aptitud fisica, que cor-
sis;tirán en la prá^ti .a de las siguientes
pruebas :

Suú:da de una cuerda lisa de d rnetro :.

los vworses, y 3,St ; metrl,s tas mujeres .

S ~. Uc de altura, dehiendose supera°
: .c.~r los varones 3,25 r.3e*r,^s y por las

ere , tia, W3 metros .

t .~arrára de 100 metros ?isos en quince
Srf ;̀áittj! S, o ;+?IJ rnáxitn4`, los varones, y

:i e~ inuevc; segu radas, conyo máximo, pa-

ra ias mujeres .

i' ~i_ : l!f ip k~S i# ers i~:•.tealtos, como

.o, pam cada prueba .

Para la real :zsción de tas anteriores
rj_-ijvbas eb ': ribunal podrá contar con la
a~es ~r ;a de un profesor de educación fí-
sica.

~. .' f .iLrc iLio -de cultura general, con-
e: escritura aI dirtado de un tex-

t0 seleccionado por el Tribunal de la
ob a de Cervantes «El Quijote» no pu-
diendo ser superior a!00 palabras, rea-
lizÁi:ic;n de Vperaciones sobre la,s cuatro

regsaJ :urslamen .̀ales de aritmética .

tDctava. Califlcac.ión de los ejercicios .

'r;l primer ejercicio será calificado por
el Tribunal como anto o no apto y será
eliminatorio .

El segaw.do y tercer ejerserán ca-
lificados por el Tribunal cx,mo aptc ~y o no
apto y no serán eliminatorioá .

Los ejercicios 4 .1 y 5 .° se catif : ai 2~^
hasta un máximu de cinco py,iretos co ~,m-

da uno de ellos .

El número de puntos que ura~;:~ ser
otorgados por los distintos miemb~ os del
Tribunal y dividiendo el total por el nú-
meio de asistentes de aquél, siendo el co-

iente la cal'ficación definitiva .

La calificacion es de cyada ejercic°io e
i:a,•án públicas el mismo día en que se
acuerden y serán expuestas en el tablón
de e(:~Wos .le l4 Corporación .

1\ovena., Rrlacióiá de alarobado s .

¡¡res&" : ucíón de d4xcurnw~í:os y nom. Om-

niG4??l : O .

Tz.rriiz :aaa la calir ;edación úe fos aspi-
TIyitez, et i ribunal piiblicara la reiac ien,

de aprobados por orden de
no pudiendo rebasar estos el : :úr;; : ro =?L
plazas conyocadas, conforme a io esta-
blecido en la base primera, y elevará di
cha reiacióri a la Presidencia de la C:or-
poración al objeto de que s(° lleva a c:.a--
b=o el nornbramiento corresp .nndiente .

El aspirante propuesto, presental•á cn
la Secretaría <;er,;.ral d .;l Ay-iintamier.to
derKtrca dei p?,,4zo .le <U d;as raatu:ales a
parti : de la publicaL4ón de :ú iiSta de
aprobados, los :locunsentos acreditacivos

4 . Certificado acreditativo de no pa-
decer enfermedad o defecto físico que
imposibilíte el normal ejercicio de la fun-
l;ión . Este cert .ificado deberá ser expedi-
-ác~ poi- el Organ.o Regional competente .

5 . ' Los varones, documento acredita-
tivo de haber cumplido el Servicio Mili-
tar o de estar exento dei mismo por causa
que no sea de incapacidad física .

á.° Copia autenticada del permiso d e
la clase A2 y 132 .

Quienestuvierara la condición de r`un-

( .ionai*ic?s fyiiblicos . estará€i exentos de
;ustil'ic-ar d(xumentaln?ente las ccaa►dicio-
eze,> y requisitos ya demostrados para ob-
=er su anterior nombramiento, debien-
do pvesei,tar certificación del Ministerio,
:;of poraciór u Orgariis.no Público de
,,-sre dependa, avreclitarido su x,ndicdán
dj i;uaiit l..s circijncmii>.ias :.onsten en su
qoia de ser~z is,igs

d ;ici :4l.;'íi dr' ?'rii S. :c3"ic; y sail'o

de f~aer7a mayor j~7stificada, el

no presentara su do-
L1 :+i,? 5't iC3+;ii i: iiv rCui2ic-ra los ~ L:qulSi-

s qo podrá ser s-í.ombrzdo y
qi?eúar z~j = ::rí ula_úas tc-sc a.s sus actuacia_
" ,~'5 ;:in PU ¡ ú i C ic, c.i :° la responsabilidad
_;+lk nubíera ~ad iJo ar.LuE•rir g n la inst,aii-
;a so?icitar? : l todziar parte en la oíx7si-

t.! 7 ~ .

i".>e*.2i SdC: el :~k~f~~i1PBlienttS ry)i ci ór ..

~(5G Ct :?i~~ei.er3t , el Cl~il~ii~4+i Ct cbí'rá

° iri?síi' 3(DCC+lídtl de Si i: a .ga en ei }l€éiZO

' e tO dias naturalee . En ca.sr, de no to-

ltifi i i;Jses lÓn, s iiT Ca iY ja justificada, per

,er:a todos sus derechos a ia pl°~a .
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Décima. Curso de perfeccionamiento .

Los nombrados en virtud de la presen-
te oposición deberán seguir un curso de

perfeccionamiento profesional, que ten-
drá un mes de duración, como mínimo
y cuyo contenido y forma de desarrollo
se determinará oportunamente por la
Corporación .

Undécima. Incidencias .

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la oposición en todo lo no pre-
visto en las presentes bases y demás dis-
posiciones legales vigentes reguladoras en
la materia .

Duodécima .

Esta convocato ria, sus bases y cu an -
tos actos adminis trativos se deriven de
ésta y de la actuación del Tribunal, po-
drán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma prevista en la
Ley de Procedimiento Administrativo .

Decimoprimera .

En lo no previsto en la presente con-
vocatoria, se estará a lo dispuesto en el
Real Decreto 2 .223/84, de 19 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamen-
to General de Ingreso del Personal al ser-
vicio de la Adminis tración del Estado y
demás disposiciones vigentes regulado-
ras en la materia .

ANEX O

Temario

2 . La personalidad jurídica de la Ad-
ministración Pública. Clases de personas
jurídicas-públicas .

3 . Sometimiento de la Administración
a la Ley y al Derecho . Fuentes del Dere-
cho Público. La Ley : clases de leyes .

4. El administrado. Concepto y clases .
La capacidad del administrado y sus cau-
sas modificativas . Colaboración y par-
ticipación de los ciudadanos en la Ad-
ininistración .

5 . El recurso contencioso-administra-
tivo .

III . Administración local

1 . La Administración local . Principios
constitucionales . La provincia . El muni-
cipio. Las entidades locales menores .

Agrupaciones . Mancomunidades .

2 . El Ayuntamiento . Su carácter y
composición . Competencias . El Ayunta-
miento en Pleno. El Ayuntamiento en
Comisión de Gobierno . Las Comisiones
Informativas .

3 . El Alcalde. Naturaleza dei cargo,
decisión y atribuciones . Los Concejales .
Los Tenientes de Alcalde .

4 . Potestad normativa de las Entida-
des locales, ordenanza y reglamentos .
Clases . Procedimiento de elaboración .

5 . Los funcionarios públicos locales .
Especial referencia a la Policía Local .

6. Responsabilidad de los funciona-
rios . Responsabilidad Administrativa,
Civil y Penal . Régimen Disciplinario, fal-
tas administrativas, corrección y proce-
dimiento sancionador .

automóviles . Requisitos para circular :
administrativos, técnicos y de identifica-
ción .

6 . Alumbrado y seíialización óptica de
los vehículos . Clases y descripción de
uno y otra .

7 . La vía pública : concepto y clases .
Señalización de las vías públicas. Clases .

8 . Velocidad : concepto. Velocidades
máximas autorizadas por razón de las
personas de los vehículos y de las vías
públicas .

9 . Parada detención y sancionamien-

to. Prohibiciones generales de parada y
de sancionamiento .

10. Cambio de dirección . Cambio del
sentido de la marcha . Diferencias . Pro-
hibiciones .

11 . Preferencia de paso : concepto .
Preferencia de paso por razón de las per-
sonas de los vehículos y de las vías .

12 . Servicio público de transporte de
viajeros de automóviles ligero clases . Re-
glamentación general .

13 . Transporte en materias peligrosas :
concepto, reglamentación general .

14. Accidentes de tráfico .

15 . Procedimiento sancionador .

16. Orden púbiico . Fuerzas de Segu-
ridad del Estado . Las Fuerzas Armadas .

17 . Detenciones . Tiempo máximo de
la detención. Entrada y registro en loca-
les cerrados . Funciones de la Policía Lo-
cal en materia de Policía Judicial ; ma-
nifestaciones .

PARTE GENERAL
1 . Derecho político-constituciona l

1 . Teoría del Estado . Justificación y
in del Estado .

2 . Estado de derecho . La teoría de la
división de poderes .

3 . La Constitución española de 1978 .
Estructura . Principios básicos conteni-
dos en la Constitución .

4 . Derechos y deberes fundamentales
de los españoles .

5 . Organización territorial del Estado .
Las Comunidades Autónomas .

II. Dereclio administrativo

1 . Concepto de derecho adminis tra-
tivo

PARTE ESPECIAI.,

1 . La circulación. Concepto . Circula-
ción, tránsito y tráfico . Elementos que
intervienen en la circulación .

2. Principales organismos públicos
que tienen asignada competencia en ma-
teria de circulación. Competencia atri-
buida a los Alcaldes en materia de cir-
culación .

3 . El código de la circulación . Concep-
to. Objeto . Contenido . Ambito de apli-
cación .

4 . Las personas en la circulación . Con-
ductor : concepto letal . Permisos de con-
ducir sus clases .

5 . Los vehículos : concepto y clases .
Vehículos automóviles. Categorías de

18. Concepto del derecho . Concepto
y carácter del Código Civil, del derecho
penal y del derecho administrativo .

19 . El delito . Concepto . Grados de
ejecución . Las faltas .

20 . Delitos contra la autoridad y sus
agentes . Delitos en que, por su conteni-
do, pueden incurrir los miembros de la
Policía Local .

21 . La responsabilidad penal . Circuns-
tancias modificativas .

22. Delitos contra las personas . Ho-
micidio . Asesinato, parricidio .

23 . Delitos contra la propiedad . Ro-
bo. Hurto . Obras modalidades . Delitos
contra el honor .

La Unión, 3 de febrero de 1990 .-El
Alcalde .


